
encuentran en regular estado y sucios. En el asiento trasero se aprecian partes del vehículo. Los neumáticos se observan
en regular estado. Posee rueda de auxilio, cricket y llave. Cuenta llave de encendido. No funciona. La subasta se realizará
mediante la modalidad electrónica en el portal Web de la SCBA http://subastas.scba.gov.ar/, COMENZANDO EL DÍA EL
DÍA 22/09/2022 A LAS 12:00 HS. Y FINALIZANDO EL DÍA 06/10/2022 A LAS 12:00 HS. , y se establece el monto de la
base en la suma de Pesos Trescientos Mil ($300.000). Los interesados en la subasta deberán ser usuarios registrados e
inscriptos antes del l 19 de septiembre de 2022 a las 12 hs y deberán depositar hasta esa fecha la suma de $15.000 (Pesos
Quince Mil Quinientos) en la cuenta judicial en pesos n° 5100-27-8820593, cuyo CBU es 0140138327510088205932, CUIT
Poder Judicial: 30-70721665-0 abierta en el Banco Provincia de Buenos Aires, Sucursal Tribunales de San Martín en
concepto de depósito en garantía, el cual será reintegrado a los oferentes no ganadores de manera automática mediante
giro o transferencia electrónica, salvo para aquellos que hubieran hecho reserva de postura, a los que les será devuelta
sólo si lo piden. Las sumas dentro de las cuales podrán efectuar sus ofertas los postores estarán determinadas por un
cuadro de tramos de pujas numerado correlativamente, e incrementados de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la
Ac. 3604/15, correspondiendo a cada uno de ellos un monto concreto. La primera oferta a efectuarse deberá -al menos- ser
igual a la base aquí establecida (art. 31, 32 y 33 Ac. 3604/2012 SCBA). Déjase establecido que queda prohibida la cesión
del boleto de compraventa y la compra en comisión. El adquirente deberá acreditar el depósito correspondiente al 10% del
precio de compra en concepto de seña dejando constancia que el depósito en cuestión no podrá ser integrado con aquel
que fuera efectuado en concepto de garantía. Dicho depósito deberá contener, además del saldo de precio de subasta, la
suma equivalente al 10% sobre el valor de venta por honorarios del martillero (comisión) correspondiente a la parte
compradora, con más el 10 % sobre el total de los honorarios, en concepto de aportes previsionales; como así también el
sellado fiscal de ley. La audiencia de adjudicación se llevará a cabo el día 1 de noviembre de 2022 a las 13:00 hs. mediante
videoconferencia por medio de la aplicación de Microsoft Teams Meeting proporcionada por la SCBA, a la cual deberá
comparecer el adjudicatario munido del formulario de inscripción a la subasta, comprobante de pago del depósito en
garantía, constancia de código de postor, y demás instrumentos que permitan su individualización fehaciente como
comprador. En el mismo acto, constituirá domicilio electrónico, caso contrario se tendrá por constituido el domicilio en los
estrados del juzgado. El saldo de precio deberá ser abonado al quinto día de aprobada la subasta que será notificada en
forma electrónica, bajo apercibimiento de considerarlo postor remiso, perder la suma depositada como garantía y la seña.
Abonado el saldo de precio se mandará entregar la posesión de lo subastado y se dispondrá automáticamente la
indisponibilidad del 100 % del precio obtenido, hasta que se otorgue la escritura correspondiente o se inscriba el bien a su
nombre. Para la eventualidad que el mayor oferente no cumpliere con tales obligaciones, perderá la garantía, la seña
depositada y se le impondrá una multa equivalente al 5% de la oferta formulada (art. 35 CPCC) y quien haya realizado la
oferta precedente, si no hubiere pedido la restitución de la garantía, será invitado a mantenerla. En caso de existir más de
un postor, y habiéndose declarado al vencedor en la puja como \postor remiso\, se considerará vencedor al postor que
hubiese realizado la segunda mejor oferta -siempre que el mismo haya realizado la correspondiente reserva de postura-, a
quien se llamará a ratificarla, siempre que la misma sea igual o superior al noventa y cinco por ciento (95%) de la oferta
primera, comunicándose al postor al correo electrónico proporcionado y/o comisionándose al martillero a los fines de su
notificación. En caso de ratificación de la oferta, se fijará una nueva fecha de audiencia para la adjudicación y pago de saldo
de precio. En caso contrario se seguirá el procedimiento aquí descripto hasta que alguno de los oferentes ratifique su
oferta. Los impuestos, tasas y contribuciones que correspondan (nacionales o provinciales) al bien subastado, serán
soportados con el precio de venta hasta la toma de posesión por parte del comprador acto que no podrá superar los seis
meses desde el pago del precio (art. 34 inc. 5° del CPCC.). Superado dicho lapso, correrán los que se devenguen por
cuenta del comprador. Deudas del automotor impuesto ARBA de $86.784,70 y no posee multas. Fecha de exhibición del
vehículo 13 y 14 de septiembre de 2022 de 10 a 12 y 14 a 16 hs. en la Playa de Estacionamiento del Supermercado
Carrefour, calle Hipólito Yrigoyen 3636 - Panamericana (ramal Tigre) y Ruta 202 - San Fernando, Provincia de Buenos
Aires. Link en Youtube con el video del bien objeto del presente: https://youtu.be/dzgWclo8M90. General San Martín, 23 de
junio de 2022. Trigiani Ana Carolina, Secretario.

sep. 8 v. sep. 9

MARIANO M. ESPINA RAWSON
 
POR 2 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 3, a cargo del Dr. Silvio José Mazzarello, Av. Ricardo Balbín 1753,
Piso 3, San Martín, Pcia. de Bs. As., hace saber que en los autos caratulados “Chevrolet S.A. de Ahorro para Fines
Determinados c/Lezcano, Sixta Hilda y Otro/a s/Ejecución Prendaria”, Exp. 80127, que el martillero Mariano M. Espina
Rawson (CUIT 20-13407112-6 IVA Resp. Inscripto) subastará al contado y al mejor postor, en el estado en que se
encuentra y será exhibido, el automotor, según dominio: Marca Chevrolet, Modelo Classic 4 PTAS LS AA DIR 1.4N, Tipo
Sedán 4 Puertas, Motor Marca Chevrolet N° T85182907 Chasis Marca: Chevrolet N° 8AGSC1950ER148840 Color verde,
Naftero, Año 2013, Dominio: NHR114, COMENZANDO LA PUJA EL DÍA 26/9/2022 A LAS 11 HS, FINALIZANDO EL
12/10/2022 A LAS 11 HS. Exhibición: 14 y 15/9/2022 de 10 a 14 hs. en Homero 1331, CABA y en forma virtual:
https://youtu.be/vh6t6gkiW5M Base: $300.000 Depósito en garantía: $15.000 comisión 10% con más el 10% de la misma
en concepto de aporte previsional más el porcentaje de IVA a cargo del comprador. El adjudicatario deberá acreditar su
identidad, haber abonado el depósito en garantía, el saldo de precio, la comisión del martillero y aportes de ley, ello en el
acto de celebrarse la audiencia de adjudicación infra referida. Aprobada la operación de venta realizada en autos, así como
la cuenta de gastos efectuada por el martillero y efectivizado el saldo de precio por el comprador en los términos supra
establecidos, se otorgará la posesión del bien adquirido al comprador. Postor remiso: En caso de incumplimiento del pago
del saldo de precio por parte del adquirente en la subasta, éste incurre en situación de postor remiso, debiéndose adjudicar
el bien subastado, con el fin de evitar que fracase la subasta, al mejor de los postores siguientes que hayan formulado
reserva de postura, debiéndose estar para ello, a las alternativas previstas dentro del marco legal establecido Los depósitos
deberán realizarse en la cuenta judicial abierta en el Banco de la Pcia. de Buenos Aires, Suc. San Martín: Cuenta: 5100-27-
8768127 CBU 0140138327510087681272 Audiencia de adjudicación: 1/11/2022 a las 10 hs. La misma se celebrará bajo la
modalidad de videoconferencia por Sistema Microsoft Teams, debiendo los letrados de las partes y el Martillero designado
en autos, en el término de cinco días denunciar la dirección de correo electrónico para que en forma remota se lleve a cabo
la misma, previa individualización y verificación de la identidad a su cargo, adjuntando con la antelación necesaria el DNI
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escaneado. Se hace saber a los intervinientes, que a los fines de una mejor utilización de la aplicación Microsoft Teams se
recomienda leer los manuales e instructivos publicados por la SCJBA en el link:
http://www.scba.gov.ar/institucional/nota.asp?expre=COVID-19 (Coronavirus). Gu?a para la realizaci?n&veradjuntos=no. La
inscripción a la presente subasta electrónica importa el conocimiento y aceptación de las condiciones de venta que surgen
del proveído de subasta -el que podrá consultarse respecto al rodado en cuestión en el sitio web
http://subastas.scba.gov.ar Deudas al 25/8/2022: ARBA: $84.941 Infracciones: (Prov. de Bs. As.) $7.840 (GCBA) No
registra. Se hace saber que las deudas fiscales, al igual que las deudas por multas e infracciones deberán ser soportadas
con el precio de la venta hasta la toma de posesión, mientras que los gastos de inscripción se encuentran a cargo del
comprador. La posesión del rodado se entregará al comprador una vez aprobado el remate, la liquidación de gastos del
Martillero y pago el saldo de precio No se permite la compra en comisión ni la cesión de derechos emergentes del acta de
adjudicación. CUIT Deudor 27-17230933-5. Por informes consultar al martillero al 01150113598, en la web
http://subastas.scba.gov.ar o a través del expediente. Jorge Alberto, Secretario.

sep. 8 v. sep. 9

MARIANO M. ESPINA RAWSON
 
POR 2 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 12, a cargo de la Dra. Verónica Viviana Vidal, Av. Ricardo Balbín 1753,
piso 6, San Martín, Pcia. de Bs. As., hace saber que en los autos caratulados “Chevrolet S.A. de Ahorro para Fines
Determinados c/Valdez, Marcelo Carlos y Otro s/Ejecución Prendaria”, Exp. Nº 66925, el martillero Mariano M. Espina
Rawson (CUIT 20-13407112-6 IVA Resp. Inscripto) subastará al contado y al mejor postor, en el estado en que se
encuentra y será exhibido, el automotor, según dominio: marca Chevrolet, modelo Onix 1.4 N LT, tipo Sedán 5 puertas,
color gris, naftero, año 2013, dominio NGQ963, cuyo estado, según el informe de constatación obrante en autos puede
calificarse como Bueno, COMENZANDO LA PUJA EL DÍA 22/9/2022 A LAS 11 HS., FINALIZANDO EL 6/10/2022 A LAS 11
HS. Exhibición: 13 y 14/9/2022 de 10 a 14 hs. en Homero 1331, CABA y en forma virtual: https://youtu.be/xGadcH-lABQ Sin
base. Precio de reserva: $104.100 Depósito en garantía: $20.000 Comisión 10 % con más el 10 % de la misma en
concepto de aporte previsional más el porcentaje de IVA a cargo del comprador. El saldo de precio deberá ser efectivizado
por el comprador dentro de los 5 días de aprobado el remate. Aprobada la operación de venta realizada en autos, así como
la cuenta de gastos efectuada por el martillero y efectivizado el saldo de precio por el comprador en los términos supra
establecidos, se otorgará la posesión del bien adquirido al comprador. Los depósitos deberán realizarse en la cuenta
judicial abierta en el Banco de la Pcia. de Buenos Aires, Suc. San Martín: Cuenta 5100-27-8769840 CBU
0140138327510087698403 Audiencia de adjudicación: Transcurridos 5 días de aprobado el remate, deberán concurrir el
martes subsiguiente a las 9:00 hs. a la sede del Juzgado el adjudicatario y el martillero interviniente -pudiendo concurrir las
partes del proceso- a efectos de que en presencia de la Sra. Secretaria se proceda a la confección del acta de adjudicación
del bien. El adjudicatario deberá constituir en dicho acto domicilio legal y electrónico bajo apercibimiento de tenerlo por
constituido en los estrados del Juzgado. Deberá comparecer al acto munido del formulario de inscripción a la subasta,
comprobante del depósito en garantía -el que se tomará a cuenta del precio- constancia de código de postor y constancia
de depósito en la cuenta de autos del precio de la compra efectuada y de la comisión del martillero Postor remiso: En caso
de incumplimiento del pago del precio por parte del adquirente en la subasta incurrirá en la situación prevista por el art. 585
CPCC de postor remiso, dándosele por perdidas las sumas depositadas en la cuenta de autos y resultando responsable de
la disminución del precio de la subasta. En este caso, la subasta será adjudicada al oferente que hubiere realizado reserva
de postura y la mayor oferta durante la puja. En caso de que los postores no hubieren realizado reserva de postura, el
postor remiso será responsable asimismo por la disminución del precio, de los intereses acrecidos y de las costas del
nuevo remate Deudas al 18/08/2022: ARBA $258.329 Infracciones: (Prov. de Bs. As.) No registra (GCBA) $5.837. Las
deudas que posea el automotor subastado serán soportadas con el precio de la venta, hasta el momento de la toma de
posesión del bien, la que no podrá extenderse del plazo de 30 días de efectuada el pago del saldo de precio. Supera dicho
lapso, correrán los que se devenguen a cargo del adquirente. Los gastos de inscripción del bien se encuentran a cargo del
adquirente no será admitida la compra en comisión ni cesión de boleto CUIT Deudor 20-28351147-3. Por informes
consultar al martillero al 01150113598, en la web http://subastas.scba.gov.ar o a través del expediente. Altamirano Denis
Maria Andrea, Secretario.

sep. 8 v. sep. 9

◢ EDICTOS
POR 5 DÍAS - El Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo Correccional nº 8 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, Dr.
Antonio M. Balicki, cita y emplaza a GUTIERREZ SERVIAN JUAN ÁNGEL, cuyos datos filiatorios resultan ser: paraguayo,
DNI 95.272.203, hijo de Felipa Servian, y de Eusebio Gutierrez Garcia, último domicilio sito en real: calle Mandeli nro. 2036
Lomas de Zamora Santa Catalina, para que en el término de cinco (5) días, comparezca el nombrado a estar a derecho en
la causa 0700-57316-21, causa registro interno n° 7023, seguida a Gutierrez Servian Juan Ángel, en orden al delito de
Robo, cuya resolución se transcribe: "//mas de Zamora, fecha de la firma digital. Por recibido el escrito que antecede en el
cual la defensa técnica manifiesta no contar con datos distintos aportados en autos sobre el imputado Gutierrez Servian
Juan Ángel, cítese al incusado por medio de edictos publicados en el Boletín Oficial, durante cinco días. Cúmplase con la
medida dispuesta anteriormente en el término y forma establecida por el Art. 129 del ordenamiento ritual". Dr. Antonio M.
Balicki, Juez en lo Correccional.

sep. 2 v. sep. 8

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a titular del Juzgado Correccional N° 4 del Departamento Judicial de Lomas De Zamora,
Dra. Andrea Viviana Ramos Perea, cita y emplaza a DE LOS SANTOS LUCAS NAHUEL, por el término de cinco días, a fin
que el nombrado comparezca al Juzgado Correccional n° 4 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora -sito en 4°
piso sector F, del Ed. de Tribunales, Camino Negro y Larroque de Banfield-, en la causa N° 0700-23724-22 (RI 9704/4),
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